
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2022-00053- 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A 

Demandado  Ovidio Antonio Yarce Oquendo 

Decisión Se incorpora y pone en conocimiento 

respuesta 

Sustanciación No 201 

 

En el presente asunto, SE INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO la respuesta otorgada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Apartadó respecto de la cautela 

comunicada y las erogaciones exigidas para la inscripción de la 

misma.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Archivos No 15 del C01principal Exp dig. 



Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

52522c51a10b2c07eff2fb6ebe2d2ffb3d2365d845c4e43988ce1d0456e57d39 

Documento generado en 27/04/2022 11:55:38 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2022-00047- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Lina Marcela Rueda 

Decisión Se acepta notificación, pone en 

conocimiento respuestas, requiere 

entidades y fija fecha audiencia de 

exhibición de título judicial  

Sustanciación No 198 

 

En el presente asunto: 

 

1. SE INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO las respuestas 

otorgadas por Banco BBVA. S.A., Banco de Bogotá S.A., Banco de 

Occidente S.A., Bancolombia S.A., Citibank Colombia S.A., 

Davivienda S.A. y la ORIP de Apartadó, respecto de la cautela 

comunicada y frente a esta últimas, las erogaciones exigidas para 

la inscripción de la misma.1 

 

2. Ante la falta de pronunciamiento por parte de Bancoomeva S.A., 

Banco Agrario de Colombia S.A., Banco Popular S.A., y Banco 

Pichincha S.A. respecto de la medida cautelar comunicada el pasado 

4 de marzo de 2022 vía electrónica, SE REQUERIRÁ a los 

                                                           
1 Archivos No 13, 15, 19, 21, 24, 26, 27 y 29 del C01principal Exp dig. 



destinatarios en mención para que se sirvan dar respuesta al oficio 

No 156 del 3 de marzo de 2022, conforme lo estable el numeral 4º 

del artículo 43 del Código General del Proceso. 

 

3. TÉNGASE por notificado a la demandada del auto de 

mandamiento de pago conforme el memorial y los anexos obrantes 

en el archivo No 21, en tanto allí se evidencia que Lina Marcela 

Rueda fue enterada electrónicamente en los términos dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020. 

 

4. En tal sentido, como dejó vencer en silencio el término de traslado 

sin proponer excepciones, de conformidad con el numeral 12 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, se ordena la exhibición 

presencial de los títulos valores objeto de recaudo, consistentes en 

los pagarés No. 6450096921 y pagaré sin número suscrito el 17 de 

marzo de 2017 (art. 619 Código de Comercio). 

 

Para ello, se fija el día MARTES 26 DE JULIO DE 2022 A LAS 9:00 

A.M., oportunidad en la cual la parte ejecutante deberá concurrir 

presencialmente a la sala de audiencias número006 del Palacio de 

Justicia Horacio Montoya Gil de esta ciudad con el fin de exhibir los 

mencionados documentos. 

 

La finalidad de tal cometido estriba en constatar la tenencia legítima 

de los cartulares en custodia del ejecutante, de acuerdo con su ley 

de circulación, de modo que la ausencia injustificada a la vista 

pública o la falta de exhibición del título valor dará lugar a las 

sanciones probatorias a que se hace referencia en los artículos 265 

y 266 del Código General del Proceso.  

 

Se precisa que, en caso de ser procedente, será resuelta de fondo 

la ejecución de las obligaciones aquí ejecutadas. Se advierte que 

para la concurrencia física se deben acatar con estrictez los 



protocolos y medidas de bioseguridad establecidas por el Ministerio 

de Salud y Protección Social.  

 

La audiencia se realizará de forma presencial y en caso de 

presentarse algún cambio, por la secretaría del Despacho le será 

informado previamente a las partes lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8c6f6c4906af8b93984ff8583058d4cf6f0715aaaa2870c46e18ff76a3f4dab7 

Documento generado en 27/04/2022 11:55:03 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2022-00035- 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Bancoomeva S.A 

Demandado  Herederos indeterminados de Ramsés 

Escobar Henao 

Decisión Se incorpora y pone en conocimiento 

respuestas  

Sustanciación No 199 

 

En el presente asunto, SE INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO las respuestas otorgadas por la Secretaría de 

Movilidad de Bogotá D.C. y de la ORIP de Apartadó respecto de la 

cautela comunicada y frente a esta última, las erogaciones exigidas 

para la inscripción de la misma.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Archivos No 19, 20 y 21 del C01principal Exp dig. 



 

Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f28bf4648a7fc832b9ecef5bbb4ceeb9ce3bf86bcd74cc7c661eb2dbe9fa3f8a 

Documento generado en 27/04/2022 11:54:33 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2021-00328- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Jader Augusto León Puche 

Decisión Se incorpora y pone en conocimiento 

respuesta 

Sustanciación No 204 

 

En el presente asunto, SE INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO la respuesta otorgada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Apartadó respecto de las notas 

devolutivas del levantamiento de la cautela comunicada y las 

erogaciones exigidas para ello.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Archivos No 18 del C01principal Exp dig. 



Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b9063c98334dcbfc825838d5a30e6b982bc53c8207aeb8eab97662e58b54560 

Documento generado en 27/04/2022 11:53:51 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2020-00080- 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado  Alirio Galván Quintero 

Decisión Se acepta diligencia de notificación personal, 

incorpora y pone en conocimiento, no se 

acepta notificación por aviso y se requiere 

ejecutante  

Sustanciación No 271 

 

En el presente asunto,  

 

1. SE INCORPRA Y ACEPTA la constancia de envío y entrega de 

la citación para diligencia de notificación personal efectuada al 

demandado a través de la empresa postal Postal Col Mensajería 

Especializada el pasado 02 de diciembre de 2021, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso.1 

 

2. SE INCORPORA la diligencia de secuestro debidamente 

auxiliada por el comisionado2 

 

3.  NO ACEPTA la notificación por aviso remitida al demandado a 

través de la empresa postal Postal Col Mensajería Especializada el 

                                                           
1 Archivos No 036 del C01principal Exp dig. 
2 Archivo No 0038 C01principal Exp dig. 



17 de febrero de 2022, comoquiera que la providencia a notificar, 

esto es, el auto que libro mandamiento de pago fue remitida de 

forma incompleta y de aquel documento no se permite su debida 

lectura y el cual resulta indispensable su remisión, conforme lo 

establecido en el artículo 292 del Código General del Proceso.3  

 

Así las cosas, SE REQUIERE a la parte ejecutante realizar 

nuevamente la notificación por aviso corrigiendo dicha 

inconsistencia.  

 

3. De otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 

1961 y s.s. del Código Civil, SE ACEPTA LA CESIÓN DE CRÉDITO 

celebrada entre Banco de Bogotá S.A. en calidad de cedente a favor 

de Reintegra S.A.S en calidad de cesionaria.4  

 

En consecuencia, para todos los efectos legales REINTEGRA S.A.S. 

se tendrá como titular de los créditos y garantías que le 

correspondan a la cedente Bancolombia S.A., es decir, TÉNGASE 

como parte ejecutante en el presente coercitivo. 

 

4. Así mismo, SE REQUIERE a Reintegra S.A.S. designar 

apoderado judicial legalmente autorizado y comparecer a través de 

este en razón de la cuantía en que versa el litigio, artículo 73 y s.s. 

del Código General del Proceso y en concordancia con los artículos 

25 y 28 del Decreto 196 de 1971. 

 

5. Por otra parte, NO HABRÁ lugar a resolver la solicitud de 

renuncia e informe de gestión presentado por el representante legal 

de Pinzón & Diaz Asociados S.A.S., toda vez que no le fue reconocida 

personería para actuar de conformidad con el proveído del 04 de 

noviembre de 2021.5 

                                                           
3 Archivo No 0038 C01principal Exp dig. 
4 Archivo No 0030 C01principal Exp dig. 
5 Archivo N 0035, 0041, 0042 y 0044 C01principal Exp dig. 



6. Finalmente, SE INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO de 

las partes los escritos de rendición parcial de cuentas presentados 

por la secuestre designada “Bienes & Abogados S.A.S.”, 

correspondientes al período comprendido entre el 03 de febrero al 

31 de marzo de 2022, para lo que estime pertinente.6  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

539c016adf24b1b45253ccf32e15721b5add9b726d9e44b3bada8fddef8b4503 

Documento generado en 27/04/2022 11:53:10 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
6 Archivo No  0048 C01principal Exp dig. 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2020-00041- 00 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante María Cecilia Úsuga García 

Demandado  Alveiro de Jesús Ramírez 

Decisión Se incorpora y pone en conocimiento 

respuesta 

Sustanciación No 273 

 

En el presente asunto, SE INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO la respuesta otorgada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Apartadó respecto de la cautela 

comunicada y las erogaciones exigidas para la inscripción de la 

misma.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Archivos No 14 del C01principal Exp dig. 



Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: be355e22e8f56d81148dc329a5f7701f332e0b66f126f21c0bfc35a62b6ffef1 

Documento generado en 27/04/2022 11:52:37 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2019-00229- 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  FEATO S.A.S. y Felix Amin Tafur 

Decisión Se acepta cesión de crédito, se requiere 

cesionaria la designación de apoderado 

judicial y se incorpora respuesta  

Sustanciación No 272 

 

En el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 1961 y s.s. del Código Civil, SE ACEPTA LA CESIÓN DE 

CRÉDITO celebrada entre Bancolombia S.A. en calidad de cedente 

a favor de Reintegra S.A.S en calidad de cesionaria.  

 

En consecuencia, para todos los efectos legales REINTEGRA S.A.S. 

se tendrá como titular de los créditos y garantías que le 

correspondan a la cedente Bancolombia S.A., es decir, TÉNGASE 

como parte ejecutante en el presente coercitivo. 

 

De otro lado, SE REQUIERE a Reintegra S.A.S. designar 

apoderado judicial legalmente autorizado y comparecer a través de 

este, en razón de la cuantía en que versa el litigio, artículo 73 y s.s. 

del Código General del Proceso y en concordancia con los artículos 

25 y 28 del Decreto 196 de 1971. 

 

Finalmente, SE INCORPORA Y SE PONE EN CONOCIMIENTO de 



las partes la respuesta otorgada por el Juzgado 003 Civil del Circuito 

de Neiva – Huila respecto de la toma de nota de la medida cautelar 

decretada.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 
Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

4688f10963f8ec69e7b11debdf5b707e95a086ea52231062d
be8cde237b69472 

Documento generado en 27/04/2022 11:52:05 AM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca 

                                                             
1 Archivo digital No 37 y 38 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2019-00128 00 

Proceso Restitución de tenencia 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado  C.I. Busines Ramar S.A.S. 

Decisión Se incorpora y pone en conocimiento 

respuesta 

Sustanciación No 202 

 

En el presente asunto, SE INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO la respuesta otorgada por la Secretaria de 

Tránsito y Transporte del municipio de Carepa y la Secretaría de 

Movilidad de Turbo respecto de la cautela de aprehensión e 

inmovilización del bien mueble objeto del litigio.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Archivos No 15 del C01principal Exp dig. 



Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a0d467f513dde5fea5afc3299e993693cc392a49328bb5b88aa0e100bc65fd7f 

Documento generado en 27/04/2022 11:51:33 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2012-00226- 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Luis Orlando Giraldo Botero 

Demandado  Jorge Alfredo Chamorro Botero y otro 

Decisión Se incorpora y pone en conocimiento 

respuestas  

Sustanciación No 200 

 

En el presente asunto, SE INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO de las partes los escritos de rendición parcial de 

cuentas presentados por la secuestre designada “Bienes & Abogados 

S.A.S.”, correspondientes al período comprendido entre el 01 de 

febrero al 31 de marzo de 2022, para lo que estime pertinente 

(Archivo No 36 C01principal Exp dig).   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Humberley  Valoyes Quejada 



Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5582cd642f5e354589eadf9d22f2caccf96c5b5b6b324814b77472f3b040ba7f 

Documento generado en 27/04/2022 11:50:36 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2012-00059- 00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Wilfrido Antonio Medina Ávila 

Demandado  Noemy Córdoba Correa 

Decisión Se incorpora y pone en conocimiento 

respuesta 

Sustanciación No 203 

 

En el presente asunto, SE INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO la respuesta otorgada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Apartadó respecto de la cautela 

comunicada y las erogaciones exigidas para la inscripción de la 

misma.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Archivos No 10 del C01principal Exp dig. 



Humberley  Valoyes Quejada 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Apartado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05d9ba6b2d837fb3ea3440d0172af5ced0f8f9c0e75a4fc1748ce11d22a8b0fa 

Documento generado en 27/04/2022 11:50:13 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


